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E L PRINCIPADO 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

E D I C I O N D E L A M A Ñ A N A . 

Por un mes en Barcelona». . A r>. 
Por Ires mesas fuera...: U rs . 
En el extranjero tres meses. SI rs. 

a , Barrtmeiro. n r Tft T, 
'Z 1 TermAmeiro de Seaunur . S I 6 
2 i Tiempo. Hubes. 
-: < Vieulu.S. flujo. 

falo el Sol á las 5 h. l t ' 
So poue a las * h. r.T« 
Sale la luna á las 11 b. IH' ma lan* 
Se pone & las 1» h . SI' n « c h e 

S A M O DEL DI V; san Librado, abad y conlosor, sania Julian:i . manir , y san Mamante, mártir—CÜAREN" 
TA n O M S ; concluyen en la igle&ia de santa UarKdrito, do religiosas Capuchina»: se descubro á las seis y 
mema do la mailana, y so reserva á las.siete y media tic la larde. ¡hlaÍKina principian en la iRiet«ía de Sania 
María Magdalena, de rálig o»»» de Sao Agusliu —Coítf ü DE MAlilA: boy se bace la visita á Kuesira Seflora 
do los Dosamparades, en el Pino. 

>APEL PERSA DB PAJA DE ARROZ PARA CIGABRILLOS. Librillos á 10 reales Rtoc-
M ; Ubrillos á 18 reales grnesa; padiietes rte 1000 bojas y paqueles de 500. Calle del Pasaje 
de ia VireiE», número i , tienda, frente á la Pescadería. 

PAPEL para envolver. Se vende una partida en esta admlcístracloa. 
MAPA DE ITALIA.—Se vende á i reales en la administración de este periódico. 
GRAN DEPOSITO DE TELAS METALICAS desde 7 a 1~ maravedises el palmo cnadra-

do, especialidad para encerrar pajar».-, palomos, gallinas, cristales y viandas, etc. etc, 
calle San Ramón, n. 2o, carpintero. 

ESCOPETAS Y REVOLWERS. Clase superior, de 100 á 800 rs. Conde Asalto, 86, «.* 
BANCO de previsión y seguridad: excluye el crédito personal.—Libreteria, S!, t . ' . 
SE TRASPASA ana tienda con sus armarios propio; para cualquier industria. Calle de 

la Libreteria, núm. l i . 
VAPOIRS SEVILLANOS eos rriNiíARm ruó.—El vapor español (iL'ADIANA, sn capitán don 

Josñ A. Blarliueü saldrá de este puerto para Sevilla y escalas acostumbradas el uia 19 del 
•.órnente á las H de la mañana. 

El vapor español DARRO, su capitón don José Escudero, saldrá de este puerto para 
Marsella cen escalas en San Felin de Guixois el 18 del corriente á las 4 de la madrugada. 

Se despacha por los señores Bnsanya y compafiia. Dormitorio de S. Francisca, 6 bajos. 

DIVERSIONES PUBLICAS 
PHABO CATALAN.—Gran función pora hoy viernes 11 dul corrionto, segunda del torcer abono, y ! l do 

la comp>nia draroalicoitalianA, á beneficio ael cabuilcro Ernesto Hossl. 
A pet ic ión general so volverá á poner on escena por ú l t ima vez la i^ran tragedia en cinco acl"*. do 

Shakespeare y en la nue tanto so dlMitiguo el eminente artista, titulada: .Otelo-. Para amenizar m a s í a 
(unción s? presentara por primera vez la señora Rosa Guklanlom i ejecutar el principal papel en la pieza 
en un acto, cuyo t í tu lo es: •Frosina».—Entrada l rs.—A las ocbo. 

Knta, E n la próv ima semana trud/a luuar la primara taprcecnlacioa de la gran tragedia taaláat ica , 
'Uacbeth.-. 

TEATSO ZARZUELA, izquierda del paseo de Gracia.—Hoy viernes no hay f u n c i ó n . HaDana sábado .-o 
pondrá en escena la acradita-la zarzuela en ? actos, tltnlaaa: «Marina», de&empenaado la parta de tenor 
el sonnr Debezzl Dando OQ i la función con la aplaudida zarzuela en un ocio, - E l amor y el a lmuerzo .» A 
las ocho. i,»,-; ,] 

TEATRO JARDIN DB VARIEDADES, situado en ol paseo de Gracia —Compañía de zarzuela.—Esta noche 
c-uí'r8' '* a,,'*u'lida '-arctiela on ! actos, «Marina», y la ¿ráelos» zarzuela en un acto, «l'n caballero partí-

Mañana sábtido tendrá Papar la primera r e p r e s e n t a c i ó n de la acreditada zarzuela en 3 actos, nominada; 
• Amar s in c o n o c e r . » n 

Los billetes so vendan desde hoy en la contaduría del Teatro Principal. 
T | » n n « PALOMOS i l*« i rt« la u r d n m " I --"callo d«;r t« la Hera den Malla 

nao i>fi CüütWS I PíLOUOS i las cutu-í <le la tarde en el cercíau Ueiws ie i» riera Uen )U1U. 
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CRÓNICA LOCAL;' 
nuestro Avaniamienlo acomparadn 

examinar la mina que surle^de aguan 
SA^BH s é w í ha as^nrado, ayer una comisión il( 

ilf los arquileclos municipalps pasó á Moneada ¿ exa 
potables á esta capital. Según parece, al hacer la distriburion de las aguas uo venia i tcs-
U ciudad la tercera parte integra, fallando unas mil plumas á causa de un defecto cu la 

i l regimiento infantería ne/.auiur* i iucicuidsu 
dad. En ella, S. E. se f . n i . w en matrimonio : en 
e sus primeros hijos, y eii fil'a l "™ 'a desgracia 
entre las de nuestros prof:en>tor?s.iy deben ser 

repartición que esperarais será corregido. 
—Ocupándose el periódico el «Manresano» de los regocijos públicos que se preparan 

en Manresa para la próxima fiesta mavor dice lo siguiente, que copiamos con gusto: 
•Tenemos la satisfaecion de anuBclar á nuestros lectores, que el Excmo. sefior don Ma

nuel Gasset capitán general de este Principado, se ba dignado aceptar el pendón principal 
de la procesión que debo celebrarse en la próxima fiesta mayor de esta ciudad. No podían 
esperar menos los manresanos, s¡ se atiende á que tan digna autoridad qne se diMingue por 
su finura y amable trato, á mas de haber nacido v sido educado en suelo catalán, y que 
por consiguiente, con orgullo podemos llamarle paisano nuestro, en su juventud duraute U 
guerra civi l do los siete años, pertenecía al regimiento infantería de Zamora que tema su 
centro de operaciones en esta misma ciudad. " 
ella nacieron y fueron laclados algunos de • 
de perder alguno, cuyas cenizas se hallan e-.. 
á S. E. un constante recuerdo, para que nunca jamás se aleje de su m amona la ciudad de 
Manresa.» • 

Por fin. en el año mil ochocientos cuarenta y tres, siendo coronel, «le>."emPe''í' e' ,^r£0 
de comawlante general de las fuerzas que operaban en esta montaña, por .c"yos motivo» 
cuenta todavía en la presente ciudad muchas personas que en lejana fecb^ «ucron ya sus 
amigos y j e conservan muy gratos recuerdo». Damos por nuestra parte lai" ?r*p'asa'u 
excelencia por el obsequio que ha dispensario á la ciudad de Manresa al acepta.' f00 }¡*5*' 
volencia el indirado pendón, y no vacilamos en afirmar que con ello somos IÍCK"* inter
pretes de los sentimientos de gratitud que animan á los hijos y habitantes de eí . 'a 
noble y mny leal ciudad. 

Dicese también que nos veremos honra'lo' con la presencia del limo, obispo de ViCu, 
a cuyo lin trata de dirigirle nuestra corporación mmiicipal una atenta invitación. Con 
estas noticias, fácil es «olegir que la fiesta major de ISGC será tal vez una do las mas ani
madas que hayamos visto.* 

—Se halla "en esta ciudad y ha salido para Arbucias, el conocido pintor de paisajes don 
Carlos ilaes, acompañado del señor Sans. 

—Lo» vecinos de la calle de. Roca han construido un hermoso templete qne dedican á 
San Koqne patrón de la misma. Durante todn el día de ayer ardieron ante la imagen del 
Santo, una porción de luces cantándose al anochecer un rosario con acompañamiento de 
orquesta. 

—Según nuestras noticias hoy se prepara ana brillante ovación al señor Rossi en e| 
Prado Catalán, con motivo de su beneficio. 

—Leemos en el «Ampurdanés:»—iEn el vecino pueblo de Vilamaniscle, á cansa de la 
carestía de agua que allí se experimenta, se vió obligado el otro día un sngeto quo esta 
construyendo una casa, á apagar la cal para la obra con 22 pellejos de vino. > 

— Vnteayer los maeslros do primera enseñanza de la villa de Molins de Uey, deseando 
dar un público testimonio de aprecio á la roeinoria del inspector ele escuelas "nue fue do 
esu provincia, don Luis Nata y (¡ayoso, que bajó al sepulcro hace un año, uci ima de la 
epidemia cine añigió á esta ciudad, han celebrado en la iglesia parroquial de aijuel pue
blo, en snfragio de su alma, oros sclemne? funerales, ¿ los que han asistido mas de tres
cientos niños de ambos .-exos de los que concurren ¿ aquellas escuelas, varios jóvenes de 
la escuela dominical y varios padres de familia. El acto eslavo snmamente concarrido, 
cantando la misa la sociedad coral Ululada «La Ccciliana», dirigida por el señor Car
reras. 

—Aprobado en virtud de la facultad que concede á los gobernadores el real decreto de 
17 de octubre, de 1863 y do conformidad con el dictámen de la ionta de obras públicas de 
provincia, el provecto para terminar las obras del camino de Centellas á empalmar con la 
carretera de Barcelona á Ilihas, en llaleñá, bajo el presupuesto de 2,SI2'C88 escudos, se 
ha dispuesto que la construcelon se adjudique en pública subasta, oue tendrá lugar en 
este gobierno, á las doce do la mañana del día 10 de seiiombre próximo. 

La subasia se celebrará en los téiminos prevenidos por la instrucción de 18 de marzo 
de 1852, hallándose d« manifiesto en la sección de fomento del mismo, para conocimienta 
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riel piiblíco, los preíupnestos y los pliegos de condiciones facullalivas y económicas que 
han de regir en la contraía. 

—El "Bololin olicial» eclesiástico de esta diócesis inserta una pastoral de nuestr» 
Eterno, é limo, obispo de esta diócesis, en laque trascríbela real órden suplicando a 
S. E., al igual que á los demás obispos, qne dirija su voz al clero parroquial y cate
dral á ün de que conlribuyaa á las necesidades del Tesoro. S. E., al hacerlo, lermiM con 
estas palabras, qne constituyen la parte dispositiva de la pastoral: 

«Por ellos dirigimos nuestra voz al clero tanto catedral como parroquial, que se halla-
ria en su caso en las disposiciones de la ley, la cual autoriza el descuento gradual á la* 
demás clases del Estado, esto es, á las que perciben una renta mayor de 600 escudos 
anuales; á fin de que, tomando por tipo dicho descuento, procure contribuir expontánea-
mente y sin carácter de exacción enn la cantidad equivalente á la que se ha creído reali-rr.--
l¡!e en los demás que perciben del Tesoro. Presentamos a todos como esliuiulo el noblf 
ejemplo que nos ha dado nuestra augusta Soberana, y el que Nos á su imitación nos pro
ponemos dar según la situación en que frecuentemente nos coloca la multitud de necesi
dades en esta diócesis; y esperamos confiadamente que, correspondiendo nuestro respeta
ble clero á la atenta excitación de S. M. . ó imitando su generoso desprendimiento, ofrece
rá lo que estime conveniente en concepto de donativo la equivalencia del descuento gra
dual establecido para las demás clases en el real decreto de i de julio último, que se inser
ía á continuación para conocimiento de todos; sirviéndose decirnos cada uno la parle I¡Ü 
su asignación qne quiere dejar en beneficio del Estado, ó contribuir en otra forma al al i
vio del Erario, para comunicar las órdenes correspondiente á la adminislracion y habillta-
rion diocesana que deberá hacer el descuento al paso que cobre las asignaciones que se 
devenguen.» 

—Don Alfonso de la Torre y Aguado ha sido nombrado vista de la aduana de Barce
lona. 

—Ayer en una casa de la calle Condal se presentó un caballero, manifestand» que de
snaba ver un cuarto de la misma que estaba desalquilado. Dicronselc las llaves, y se mar
chó con ellas, llevándose además cuantos pestillos y fallebas pudo arrancar. Hace poco 
tiempo aconteció lo mismo en una casa de la calle Ancha. 

EL CARBOXERO. 
Cosa particular, lectores de mi vida. En estas soledades y en medio de un bosque me 

he acordado repentinamente de los juegos fúnebres celebrados en Boma con motivo de la. 
mnerlc de Cesar. Los ideólogos dirían que esto ha sido por efecto de la asociación de ideas: 
mas yo les preguntarla porqué en nuestro entendimiento se ha de verificar esta asociaciou, 
que á veces nos lleva á tanta distancia del punto de partida: y recelo que no me dañan 
una contestación satisfactoria. 

En una de las riquísimas galerías de pinturas de Bélgica v i hace veinte años un 
magnifico cuadro que representaba la grandiosa pira en que fue consumido el cadáver de 
Julio César, el cual estaba desnudo encima de ella, y se velan perfectamente el rostro hue-

vemos en las 
es tema en 
y los otros 

miraban conatencion suma al' pontífice'que se acercaba sin duda para empuñar la tea. Ése 
cuadro se clavó en mi imaginación, do modo que despnes lo he recordado muchas yeceti-

Dallábame ayer en uno de estos bosques cuando v i á un hombre ya entrado en años y 
;i un joven de muy pocos, que estaban haciendo con troncos de eucina de un metro de 
longitud un gran cono, en cuyo centro dejaban un vacío formado por grandrs asliiia 
'lúe los troncos iban cubriendo! Hacian esas gentes lo que aquí se llama una «pila," eslo
es, un montón de leña que ha de convertirse en carbón. 

Terminado el primer piso, comenzaron el segundo, y concluido este, el tercero, dejan
do siempre en el centro un ancho vacio. Como los troncos con que ejecutaban la obra 
f,ran gruesos, y unos rectos, y otros torcidos, quedaron entre ellos anchos claros, que 
fueron tapando con troncos mas y mas delgados, hasta dejar el exterior tan liso como per
mite la escabrosidad superficial de la materia empleada. 

Cubrieron lue^o el gran cono que qoeilaba arlisticamente formado;^ con ramas y enci
ma de éstas con tierra húmeda, practicando á iguales disliucias peqoeiios aliujeros v>U t i 
cos, que deben servir de chimeneas para dar entrada al aire y salida al humo de la grami • 
hoguera que va á fraguarse allí dentro. 

£n aquel punto se nos representó la pira del dictador, pues en realidad solo faltaba el 
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cadáver de algún ambicioso para colocarlo por monlera del edifício. Cosa por cierto, difí
ci l de eocon(rar en España, PD donde los ambiciosos son animales desconocidos. Mañana 
«e pegará fuego á ese montecillo de leña, colmando el vacio céntrico con lefia seca y en
cendida, la cual irá calentando toda la fábrica, qne en el término de qnioce á veinte dias 
. - . i , sus noches quedará convertida en una gran maca de carbón destinada á dar actividad 
;• las cocinas barcelonesas. " ' 

Es el carbonero un hombre de mas de cincuenta aflos, qne heredó el oficio de EB pa
dre, y q»e lo lega á su hijo, que es el jóven compañero suyo en el trabajo. Recorren estos 
«(os hombres los bosques, haciendo carbón á cuenta de los propietarios de la leña, y por 
un» cantidad alzada por cada carga de carbón que sacan en limpio. La familia se compo
ne de los do» varones, de una muger esposa y madre respectivamente de carta uno de 
ello», y de dos perritos, los mas ladradores y pertinaces en los ladridos que he oido en 
mi vida-

No tienen estas gentes domicilio fijo: donde hay encinas, allí es sn casa: se clavan en 
este sitio hasta que nan convertido en carbón los troncos y las ramas; y verificaba la mp-
tamórfosls se trasladan á otro ponto con el mismo objeto. Su vivienda es nueva en cada 
detención; y deja de existir cuando la detención concluye. Algunos troncos forman las pa
redes: otros troncos constituyen la techumbre: ramas y tierra encima de ella sirven de te
ja», un puñado de paja y una estera que lá cnbre hacen yeces de cama, y la barraca no 
tiene puerta, viniendo á suplirla, si el aire arrecia, una manta que defiende el angosto re
cinto. No tiene esta mas allá de tres metros de longitud, un metro y medio de anchura, y 
dos de altura en la parte mas elevada, desde la cual el lecho baja rápidamente hasta unirse 
con el suelo en el opuesto extremo. 

El hijo dnerme en otra barraca, cerca de la cual hay otra pira en actividad, y los dos 
perros son los guardianes de una y otra vivienda. Fuera de la barraca y entre tres piedras 
arde el fuego necesario para la modesta cocina de la familia, cuya tranquilidad, cuyo con^ 
tentó, cuya resignación con la suerte son verdaderamente envidiables. 

No hay potentado alguno que esté mas contento que el jefe de esta familia, cuyo aspec
to risueño y cuya conversación revelan la paz de su alma. El hijo signe las huellas del pa
dre, y alegre y de apariencia muy sesuda está contento, y mas contento que esos jóvenes 
de las ciudades, que trabajados por las pasiones cuando apenas les asoma el bozo, están ú 
Jos veinte años fastidiados de un mundo que aun no conocen. 

Si yo fuera ministro, y acompañára a un rey en sus viajes, no le llevarla á los teatros 
ni á los bailes, en donde nada puede sorprenderle ni darle lección alguna, sino á las al-
dew, á las casas solariegas, y á la cabana de un carbonero. En esos lugares verla un mun
do qne no ha visto ni imaginado nunca, y qne convendría mucho que viera. En estos luga
res, cnanto mas reducidos y mas pobres mejor, hay grandes lecciones que tomar, y grandes 
desengaños que aprender. "Y es mucha lástima qiio estos sitios no los vea mas que un hu
milde articulista, cuyas palabras se pierden en el aire, y cuyos consejos se desdeñarían de 
seguir los grandes dé la tierra.—BENJAMÍN. 

CORRESPONDENCIA. 
PARÍS, 11 DE AGOSTO.—N0 cabe dudar qne la magnitud de los triunfos de la Prusia ha 

cosido de sorpresa á la Francia. El mismo emperador, cuando escribió su famosa carta a 
M. Dronyn de Lhnis, estaba sin duda lejos de prever que M. de Bismark, blanco del Mío 
del partido liberal de Prnsia, y de la enemistad abierta de casi todos los Estados alemanes, 
lograra en tan breves dias erigirse en árbilro de los destinos de la Alemania. La diploma
cia francesa esperaba sin duda alguna qne el conflicto austro-prusiano duraría muchísimo 
mas, y daría quizás logar á perturbaciones en el corazón de la Prnsia. Y de todos modos 
caen en un contrasentido insigne los órganos oficiosos del gobierno al declarar ahora que 
10 que Importa á nuestra política no es la dilatación de fronteras, sino el engrandecimiento 
de la Alemania; pues la carta del emperador era bien explicada. Decía el emperador que 
11 Francia guardaría la neutralidad mientras no llegara uno de estos dos casos: 1.* O1*6 
qnedaran comprometidos en Italia los resultados de la guerra de 1KS9; y ! .° Que quedara 
ábsorvida la Alemania por uno ú otro de los beligerantes. Este segundó caso ha llegado, 
luego la Francia d«be salir de su neutralidad. 

Yo creo qne en este momento funciona con grande actividad el telégrafo entre París y 
Berlín, entre Berlín y San Petersbnrgo, entro San Petersburgo y París; creo qne se piensa 
en ventilar la cuestión en un congreso, en una conferencia, quizás en una simple entrevis
ta; creo que se procurara dar á esas cuestiones la menor solemnidad posible, para sorpren-
ú e t n o i cou la ngüeia Ue un triuiito diplomáUco, que cQnip«n?e los reyeses que hemos su-
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frido recienlemenle; y creé lamblen, que si esla noticia se haco éSpcrar muclio Uempo, la 
opinión pública hará en Francia una manifestación trascendental y solemne-

Después del entusiasmo del S de julio por la cesión del Véneto á la Francia, se pro
dujo una reacción muy marcada que ha ¡do creciendo á la sordina y amenaza dominar por 
completo la Francia. 

De manera que la situación es grave, por mas que se esfuerce el gobierno en darnos í 
entender que no ha llegado el caso aun de hacer uso de los últimos argumentos, es decir, 
de las armas. El uTimes» anunció que el gobierno francés estaba haciendo grandes com
pras de caballos normandos para la artillería y de salitre para las fábricas de pólvora. En 
seguida salió el «Monitor» con que si se compraban caballos, era porque las potencias beli
gerantes del último conilicto los hablan extraído de Francia en número considerable, y res
pecto ai salitre dijo que era para tener provistos los almacenes de las fábricas. 

También vela el «Times» una senai de guerra en la venida del mariscal Mac Mahon, 
gobernador general de la Argelia. Y el «Monitor» declara, y con razón, que este viaje t ie
ne por causa el fallecimiento de M. de Caslries, padre político del mariscal. Estas declara
ciones del «Monitor» prueban, á mi ver, que todavía 6e abrigan esperanzas de conservar 
la paz. 

Por otra parle, ello es cierto que ha llegado hoy á Paris un telegrama de Berlín anun
ciando que la Prusia se niega resueltamente á acceder á las reclamaciones de lá Francia, 
en lo relativo ú la cuestión de las llamadas fronteras naturales. 

Mientras que las potencias occidentales andan revueltas con estas contiendas, la Ingla
terra, quizás mas previsora, está preparando el terreno para dominar el istmo de Suez, 
creando poderosos establecimientos en el mar Rojo. Recordarán Vds. q«e el emperador de 
Abisinia, Theodoros, mandó prender tiempo atrás á los enviados ingleses, que en realidad 
no eran otra cosa que emisarios del gobierno eacargados de sublevar el país. Reducidos á 
prisión, mientras no se ha obtenido su libertad, la Inglaterra se ba mostrado humilde y be
névola con Theodoros; pero apenas soltados, se han dado á reanudar con mas brío so» te
nebrosas maquinaciones, hasta que han conseguido el levantamiento de 100,000 abisini.t-
nos contra su emperador. \ si los revoltosos triunfan, la Inglaterra queda dueña del l i t o 
ral del mar Rojo, y por consiguiente, dueña de la llave del istmo. En vano el conde Bisson 
ha levantado la voz en Francia, para que se estableciera en aquel pais una colonia france
sa que apoyara á Theodoros. El clamoreo de las contiendas europeas ha ahogado su voz. 

Creo poder aürmar que las Tullerías v.o ha accedido á los deseos de la emperatriz Car
lota, que pedia, como saben Vds., la permanencia de nuestras tropas en Méjico hasta tan
to que los guerrilleros do la república quedaran vencidos. Víctima de un error diplomáti
co lamentable, esta llnsfre señora no puede menos de inspirarnos profundas simpatías.—A. 

REMITIDOS. 
Señor director de «El Principado.» 

Hemos visto en su apreeiable periódico lo propio que en varios otros de esta capital, qne el 

mes representado á la autoridad; que para eslirpar el fraudo en el ramo de carbonería» se ne
cesitan disposiciones especiales, en la forma que hemos indicado en la solicitud que muelu s; 
carboneros de osla capital tienen pendiente ante la alcaldía corregimiento de esla ciudad. Si», 
ellas la defraudación será continuada, porque el cebo de la ganancia ilegilima hace arrostro r 
las multas á tas personas cuya conciencia no se baila ajustada á los principios de la buena 
moral. . , . . ^ ' . - ' 

ElM. I . señor alcalde corregidor señor Mazón que recibió con una benevolencia y un,% 
amabilidad suma á las personas designadas por nosotros para conferenciar sobre nuestra* 
pi eiensiones, se habla convencido de su Justicia y estaba «stndiando la cuestión para resolver
la en un sentido, según creemos, conforme á nuestras pretensiones y que enlazando los intere
ses de los particulares, poniaal público al abrigo del engaño y de la defraudación. La cesantía. 
<le dicho señor no habí a seguramente empeorado nuestra causa, toda vez que, según nuestroa 
informes, el nuevo corregidor nombrado reúno á una imeligencia clarísima un celo poco ch
inan en pro del servicio pübllco. De él esperamos la resolución do nuestras pretensiones, en 
un sentido que purgue nuestro ramo de industria de defraudadores, revindieando su buen 
nombre y haciendo que el de acarbonero» deje de ser sinónimo de «esla^dor.»—Varios car
boneros. 

CRÓNICA RELIGIOSA. 
Mañana sábado en la iglesia del Santo Hospital se celebrará la fiesta de Santa Elena. A las 
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dio/ ia misa mayor con rnúsica y sermón que pronunciara el Rdo. don Ramón Buldu, presbí-
Ició. Por la tarde a las seis y media rosario al órgano con explicación de misterios y sermón a 
fUTgn del Bdn. Dr. don Emilio Moreno, Pbro., concluyendo con los gozos do la Santa. 

—Boy la congregación de Nuestra Seftora de los Dolores tendrá a las siete sus ejercicios, y 
predicara el Rdo. don Pedro Duran, I'bro. 

t 
LA S E Ñ O R I T A DOÑA MARÍA D E L AMPARO OPiSSO Y OLIVAS 

FALLECIÓ EN ESTA CAPITAL EL DIA 16 DEL CORRIENTE. (Q. E. P. D.) 

Sus desconsolados padres, almela, hermanos, tíos, primos y demás parientes, suplican 
k sus amigas y conocidos se dignen encomendarla á Dios y asistir á los funerales que 
en sofragio Je su alma se celebrarán en la Santa Iglesia Caled mi vi próximo sábado IS 
del actual, á las diez y media de la mañana, & cuyo favor quedarán reconocidos. 

El duelo se despide en la iglesia.—No se pasan invitaciones particulares. 
¿ £ S 5 £ a a ^ • • • • • • • 

DON FRANCISCO JAVIER COTS Y P E T S ! , 
MEDICO CIRUJANO, FALLECIÓ (E. P. D.)J 

+ Sus hermanas y parientes participan á sus amigos y conocidos tan sensible 
perdida, y les suplican se sirvan tenerle presente en sus oraciones v asistir á los 
funerales que en sufragio de su alma se celebrarán el viernes, 17 de agosto, á 
las 10 de la mañana, en la Santa Iglesia Catedral. El duelo se despide en la Igle-

sitt.=Se advierte que no se pasan esquelas. 1 

DON ANDRÉS MOLINS M O L I N S , 
FALLECIÓ EL 16 DE AáOSTO. (Q. E. P. D.) 

Sus padres, abuela, lias primos y demás parientes, participan á sus amigos y cono
cidos tan sensible psrdida, suplicándoles se sirvan tenerle presente en sus oraciones 
y asistir boy viernes, á las 16 de su mañana, al oticio que se celebrara en la parroquial 
iglesia de Mra. Sra. del carmen, en las Jeronimas, pasando después á acompañarle al 
Comenlerio. 

CRÓNICA COMERCUL. 
áAMBiOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colejio da Corfcdoru l u l i i 

de Cambios de la plaza de Barcelona á Ifi de agosto de 1866. 
amsWirdam i N días fecba oper.i •Vari; i 8 d ías vista S'ffl 1 \ i 
Aatinrgo á 8» día'! feoh» papel. Marsella 4 8riias vista í '19 l i i 
Luodres i M diaa fecha 49'Í3 dinero l l G é a o v a 1 8 d l u v l i u dinero. 

« d i a a Ttsta. 8 día» vista. t d ía* v ía la . 

papel. | 
papel. | Por 1 f . 
muro. • 

a lbaoela-
»»«•>»•.. 

Hueso* 
J a a U i M I . M I M i n t l K I M I ' l 

Salamanoa 
í . n Sebastian,,, 
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ü m e r i t 
t&ri^ioi 
iÜbBo _ 
(utKOS — _ 
Cáoeren » . _ . . 
Udix _ _ 
U r u g e n » 

" E ~ -
L.-j ' .h. _ 
CoruB» ; 
* - •* ; ^ 
• r i u a d * _ 
duiilitlajara 
• i b r i l U r . . . . 

i l i d. 

l l i d 
7lS d 

U r i d » 
loyró f lo 
í u g o 
H i l a a a . . . 
Madrid _. . 
Murcia . . . -
Oreoss _ _._ 
Oviedo . _ „ . 
Palma 
Falencia 
FampIoDa 
PoDiavedra ., 
Q^iu UDar de la Orden 

•i.s d. 

•:i8 í . 
3,4 d. 

Santander 
tiiiuiiago „ I 
Sogovia „ 
Suviila. 
T a r r a g o u 
Toledo 
Talsneia 
Valladolid 
Vig» t 
VHon» _ _ . 
l a m o r » 
tanson..... 

t | i d . 

l | l d. 
3i8d. 

lli d. 

llid. 
I l l d. 

i n c r o s PDBLICOS. Pipero. Payei. Operaoiotei Otserv. 

Sic loa ai portador del 3 p. o. oonsoUdsdo.- -
14em U e m iiferiOc. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Capital. Peaera b. 

üb . del Salado para aubveno 'oneade ferro-
oarrilM.: , j . . . - . ; . f . . . . . . . . _ *-M« ra. 

Buiules bipotecarloa del Uuucu deEspaBa. . M M rs. 
>^:Í da oa íder iüa 

(anco de Barcelona J.OM ra. 
Ca¡a Catalana indaairial y mercanUI _ t.ood r s . 
Sociedad Catalana do Crédito 1,900 r a . 
;.¡rapaO:a general de Crédito el Comercio. L O M ra. 
O. f . C. de Almanaa á Valencia y Tarragona 

l n i e r 6 a 3 p o r l N _ l ^ M r a . 
O . ¥ . C . Córdoba t Uá lasa ! ,» •« ra. 

"1! p. O. 
31 p. o. 
"u p. o. 
« p . o. 

Oi-M 
VI M 

«"5 

83' 

V 
i;so 

I I "J I T 

81 l.V« -iü 
3 M M 5 

M SI í 
84' 

¡1 S M J 

ROTA.—El cambio do Zaragoza es para cobrar en metál ica en dicha plaza. 

R E S E Ñ A D E L A B O L S A D E L 1C D E A G O S T O . 
E n los fondos p ú b l i c o s c o n t i n u a b a l a a n i m a c i ó n de l Bols in dn a y e r , l ial i i^odose rea l izado 

un b u e n n ú m e r o de operac iones en e l consol idado á los eambios de SO'iS, SO y 85'i5, & c u y o 
ú l t i m o tipo q u e d a d i n e r o , l a e s p e c u l a c i ó n e m p i e z a á h a c e r a l g u n a s c o m b i n a c i o n e s j v e r i f i c a 
bastantes c o m p r a s efectivas, debido k IB c o n f i a n z a qne r m p i e z a a r e n a c e r , y con esta es d a 
c r e e r se v e n z a l a c r i s i s c o m e r c i a l . L a d i fer ida t a m b i é n l i a ocupado bastante la c o n t r a t a c i ó n e n 
tre los c a m b i o s de 3 l'SO a . t í ' i S . L n s bi l le tes l i iputecarios de l Banco de Kspafja e r a n u n t a m o 
s íT l l c i tados , y h á n s e negociado a Hl; y las subvenc iones de ferrocarri les , capi ta l i.Oofl rea les , se 
l i a n c r u z a d o operac iones entre l o » c a m b i o s de Í2'75 & 73-i3. 

ktaomt. 
C o n c e n t r a d o todo e l m o v i m i e n t o e n los fondos p ú b l i c o s , h a h e c h o que e l m e r c a d o d e estos 

valores h a y a c o n t i n u a d o e n l a c a l m a que tanto t iempo ven iu ius ind icando; no obs lan le , c o n 
s e r v á b a n s e s i n v a r i a c i ó n s u s cambios : c o n l i n u a n d o e l B a n c o de Barce lona á }:i: l a C a t a l a n a 
g e n e r a l do C r é d i t o de H'75 á 9; el C r é d i t o H e r c a n t i l de M M ) á 11; e l Comerc io t en ia d inero & t i , 
con poco pape l & 14*50, y c o n cambio n o m i n a l e l Movi l iar iu B a r c e l o n é s , C e n t r a l E s p a ñ o l a d e 
C r é d i t o y C r é d i t o y Fomento de B a r c e l o n a . 

L a s c a j a s - n i n g u n a v a r i a c i ó n debemos cons ignar , por cuanto la C a t a l a n a c o n t i n u a b a de H ' M 
á I6"73, y l a Barce lonesa s i n c a m b i o , qne s e p a m o s 

• E n ferro-carri les , las de F r a n c i a rol ir .abanse de 11 ft l í ; las de Zaragoza de 10 i Ifl'.'O; las dft 
Martorel l de 9 á 9'50. y s i n c a m b i o las de Barce lona A S a r r í á . 

L a s de! A l u m b r a d o por gas . C a n a l de l i r p e l . Veterano y C a n a l i z a c i ó n de l E b r o n i n g u n a o p e 
r a c i ó n b a l legado á n u e s t r a not i c ia , como tampoco l a sabemos e n las Industr ia le s y de S e -
Ruros . 

O k L i c i c i o n z s . 

S i b i e n h a n sido pocas las operac iones rea l i zadas en el m e r c a d o de celos valoras, h á s e o b 
servado no obstante firmeza y d e m a n d a en d e t e r m i n a d a s c lases . I.as de O c r o n a q u e d a b a n á S i ; 
los de Martore l l de SO á 31; las de Zaragoza , emis iones de d i c i e m b r e y e n e r e , t e n í a n papel a < 9 ; 
las d i c h a s , e m i s i ó n de. s e t i embre , d e i ( 4 iT , las m i s m a s de l tres por c iento de l i á S4'K0. L a s 
de l C a n a l d e f r g e l a 11 d inero : los de F r a n c i a , n o m i n a l , .i 10: las d e A l r a a n s a a V a l e n c i a y T a r 
ragona t e n í a n d inero * I6'7S y papel ¿ 1 7 : los de - C ó r d o b a se h a n contratado A t l t l ' N , H , 
í t 'SO y S i ; las de Orense d e í ' K á-50, c o n t i n u a n d o las d e m á s s i n v a r i a c i ó n e n sus ú l t i m o s c a m 
bios. 

toisin.—El S p. consol idado se h a n verif icado a l g u n a s o p e r a c i o n c i e n decenso: i las 
nueve y m e d i a q u e d a b a de U f H a S4'ti3, .No su fr i eren v a r i a c i ó n les d e m á s valores . 
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I S E R T Ü R A S DE REGISTRO. 
PARA TARRAGONA, VALENCIA. ALICANTE, CARTAGENA, ALMERIA, HALAGA, CADIZ, YIGO, 

CARRIL, CORUÑA, GUON Y SANTANDER. 
Saldrl el \ t del comente á las 10 de la noche el vapor español JOVELLANOS, ra capi tán don Juan 

Verrandiz , , admitiendo carga y pasajeros. 
Consignatario d¿n Ramón A. Ramos, calle de Cristina, n ú m . ft, escritorio. 

PARA SANTIAGO B E CUBA Y NÜEVITAS. 
Saldrá del l t al 15 de setiembre s in talla el hormo-

•o y velero bergant ín PANCUITA ROS; admite u i 

resto do l íete y pasajeros, i oulencs su capitán U-m 
Salvador Ros, ofrece un esmerado trato y comodi
dades enau elegante y espaciosa cámara; inlorma-
rán Castados, i , agencia. s 15 

E i m s c i c i o n i s B i m i D A S s.t BSTR POESTO DESDI EL HKDIO DÍA HASTA BL AXOCUCER DB ATBI. 
De l a c o s í a d e este P r i n c i p a d o , 3 buques c o n 128 p ipas v ino p a r a t rasbordar y efectos. 

DESPACHADAS EL DÍA 16.—I.aud S a n S e b a M í i t n , p. V i c e n l e O b i o l , p a r a V i n a r o z , e o n efeclss.— 
I d . Santo Cr is to , p . Anton io ( j a l i a r , p n r a V a l e n c i a , e n l a s t r e . — I d . C a r m e n , p . F r a n c i s c o Lacam-
b r a , p a r a i d . , e n i d . — I d . A n t o n i a , p . T o m á s Escoto , pora i d . , en i d . — I d . S a n A n t o n i o , p . Sirooo 
S i m ó , p a r a B a n i c a r l ó , e n l a s t re .—Id . Pepe, p. J o s é F i b l a , p a r a i d . , en i d . — I d . L u n a , p . (Baut i sU 
Bal les tcr , p a r a i d . , e n i d . — T a r t a n a S a n a r e , p. J u a n Mol í , p a r a P a l m a , c o n efeetos .—Jabeque Se
g u n d a Dolores, p. B a r t o l o m é Mas, p a r a V i l í a n n e T a , e n l a s t r e . — L a ú d S a n J a i m e , p . G a b r i e l Co
bas , p a r a M a b o n , c o n efectos. 

A d e m á s 12 boques p a r a l a c o s í a de osle Pr inc ipado , c o n lastre y efectos. 

TISIA KABITOO PEA CASTILLO DI • o n j u i c B B i t n ú 1C DI AKOSTO.—ObsorvaelODe» a t m o s f é h e a s . -
A l c r e p ú s c u l o m a t u t i n o , viento a l t erra l bonanc ib le , y c i r c u l o c o n c e l a j e r í a ; á las siete qunlo 
c a l i m a ; y A las ocbo y c u a r t o se entablo e l v iento á l a m a r , r e i n a n d o a las d o c e d e l d i a e l SU. 
ftesquíto, y S S E . de l a s aj inas d e l m e r i d i a n o d e l Masnon de eaatro leonas A l a m a r . y p a r a le
vante s igu iendo e l c i r c u l o ace lajado y u u L e s a i ,V a l a s dos se a l l r m ó el v i e n t o at S O . y es este 
fresco a l c r e p ú s c u l o vesper t ino , m a r e j a d a de l S O . y sorda de l S E . y el c i r c u l o c o m o v a anotado 
a n t e r i o r m e n l c solo q u e so b a n di.sipado las n u b e s de l N . 

Buques que q u e d a n A l a v is ta al a n o c b i ' c e r . — A l E . u n a corbeta y u n b e r g a n l i u q u e v a n e n 
p u p a p a r a el E N S . Al SE.df . sa i iaroce de l bor izontc de diez y se is leguas l a p o l a c r a « f a c a , ' tiu
que que y a a n u n c i é - a y e r . Por e l S . u n b e r g a n t í n que (.'obicina como l i « ¿ e l E . , y a l O . u n a fra-
ü a t a a trece leguas que a c a b a de tomar l a v u e l t a d e l • '.NO. y s a l e n de l b o r l z o a t e d e l S S O . a l S*1-
dos b u q u e s m a s de c r u z v i n i e n d o e n popa: do v e l a l a t i n a <lic/ y n u e v e f a l u c h o s navegan i - r 
d is t into r u m b o , c u a t r o p a r a este puerto, y u n ¿ a t e o a l S . que pasa a l E . ; A d o c e l e g u a s a l E S t . 
q u e d a u n a fragata que e i í í e de l a vue l ta de l ONO. Bnca ludo de A m é r i c a , halUtudoso t a n abanle 
c ó m o e l parale lo de l a p u n t a d e l L lobregul aeat ia de quedarse con l a s g a v i a s dobles , ü i a n e t e 
m a y o r y t r i n q u e t i l l a , u n b e r g a n t í n ó polacra de este c o m e r c i o , v i endo q e e t iene l a noche en
c i m a a g u a r d a r á e l d i a p a r a tomar ó r d e n e s . 

Buques que hoy b a n s a l i d o . — A c a l o r e e l eguas a l E . e n popa s i g u « d i c h o r u m b o l a polacra 
i t a l i a n a « I r a i t u i e o l a t a . « 

ANESCÍOS. 
CASA L E O N L E L I É V R E É HIJO. 

CAJA GENERAL DE PRESTAMOS SOBRE ALHAJAS T GENEROS, 
calle de Fernando V I I , entrando por la del Vidrio, número 2, entresuelo. 

P R E N S A S 
PARA PRENSAR LA UVA Y LA ACEITUNA. 

tria y á la agricultura. 

AGENCIA Y CAJA DE P R É S T A M O S 
CALLE DE GliAllDIA, Nl .M. 4, PISO 4." 

fe prtsts sobre alhajas de oro, plata, diomanles y d e m á s pedrer ía , relojes de toda, «.IUKPI v ciertos 
f é n w o s . También se proporclonso cantidades con hipotecas de Uncas y p p e l del S y M í a comis ión 
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E N F E R M E D A D E S V E N É R E A S Y HERPES. 
ni 

Sn c n r a c í o n radical, asegurada por el cirujano Jlanrcsa y Cssiells. qon aQos bace se dedlo* finlcamem-
U á la c u r a c i ó n de dichas dolencios Fernando VII , i l , ».•'. «obre la peluqaerla, en'.raiido por la da Ka»-
rlob. n ú m . 10; recibe d e S i l T d e t é t . 

Su oaracion en quince d í a s s in el oso del mercurio, por e. irataciienio da H . Ai* 
aord;enrermedQdes de la vista, hcrpé t i cas , e s o r o i u l o í a s y todas las qno ca for
man !e las v ías urinarias. Dirigirse oalle Conde dal Asalto, n ú n o r o d i n y sais, 

also prlmenj: raoiba da o n m e A dos y da cinco á ocho da la nocba. o 

M E D I C A M E N T O S H O M E O P Á T I C O S . 
Gran dcpósilo para su venta, casa D. Bamon Cuyas, calle Llaudcr, n . i , Barcelona. 

Tinlurts madres, frascos con diluciones de los medicamentos mas usuales, tubos con g lóbulos de las 
diluciones también mas en "uso, y farmacias porlAtiles ó botiquines con los medicaraentos en clúLuloa 
recomendados en los «Manuales de Chepmel, HerliiR, Jabr, I.a Salud» y otros, asi como con arreglo á una 
ins irucdon «obre ol cótora, todo A IOÍ> mismos precios m ú d i c o s que su despnelian en la .'icredllada farma
cia homeopáilc i, la primera establecida en EspaHa por 1). «Kisario Martin Somolinos de Uadrid. a o 

LF.GÍTBIAS PÍLDORAS DEL DOCTOR BRANDRETU-

dolores de roblado y^plouresias. no curan lodos con mwi A ires dósi.s d« dichas pildoras, cuva necion solo 
tiende á dpscnbrir y expulsar las impurozas de la sanjíro. i . ' * advrrliilns iis,.»idi>!,t> s»-rcin «-urados Mi 
único d e p ó s i l ^ PII casa dúo Ramnn Cuyás, caHc de Llaudtv, n ú m e r o i . (reato de la Lonja y al pié do U 
bajada de te Muralla do Mar. Barcelona.—Benjamín Crandreth. Nueva T o r t 

PRIMERA TABAQUERÍA BARCELONESA^ 
R o s , A r a n y c o m p a ñ í a . 

PROVEEDORES DE LA REAL CASA. 
PASAJE COLON, NÍM. 2 (ABCOS PLAZA EEAL.) 

Tabacos de primeras marcas y legilimas hojas de la vuelta de abajo. 
K a p o l e o n o s . C é s a r M j J l e i w I I a R u s B ^ e g a U ^ d o Salón, Excepcionales, í fon plus ultras , C i -

marcas Pica
dura í d e m , i d a n , ele. etc. etc. 

Nota: Como en los almacenes de dicha saciedad hay siempre un compleilsimo-surtido 
de tabacos de todas marcas y vitolas,los s e ñ o r e s que dosuen mas ponnenorua podrán dirigirse al Stm 
cho-escritorlo. situado en el mismo pasaje de Colon, n ú m . 1, entresuelo. « 0 p 

LIBROS. 

0 REY 0 RES. 
Drama históric l i , en tres actes y en vers catalá 

urlgiosl de 

DON S E M F I PITARRA. 
Eslrmot ab ettraordinari é^it en lo «Teatro de 

Varielats. la nit del SO jnllol de 18M. 
Se troto de venta en la llibreria d'- Eudall Pui?. 

Sassa Nova, n ú m e r o 5, y ett- las d e m é s principáis 
brerfas. b í 

AVISOS. 
pAHBEflOS: SK \ECES1TAN DfiS, CNO PARA IODO 
l>"»iar y otro pira sábados y domingos, sortn pre
feridos que sepan rizar. Tapineria, piso 1.° a 

| CORRESPONDENCIA ^ " ^ ^ M -
La l levará ¿ q u i e n convenga p.,r uua módica retri
bución u n j ó v e n que puede disponer de tres ó cua
tro horas. Responden de é informan en esta ad
min i s trac ión , b o 

VENÉREO, POR ANTIGUO T BESESPí 
rado que s e a : su curac ión 
pronta y radical , «m el uso 

l e las perjudiciales fumigaciones y mercurio, por 
ana medicac ión sencilla y fácil de praciicar hasta 
so los que viajan. Consultas todos los diaa da 9 á ] • 
de la mañana y de 1* 4 de la larde. Bajada Viiade-
ools, I (bis), piso 1.°, frente al a l m a c é n de vidrio, o 

o B NEJKSITA DNA BUEIA OFICIALA CORSKTMA B| f 

Ola Ilambla San Jote, n . 1", piso S." ("MjC t 

file:///ECES1TAN
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V E M T i S . 

NUEVO BRAGUERO 
i de 

C o m o l a m a y o r p a r l e d e l o s 
q u e su fren q u e b r a d u r a s i n c u r a 
bles , les es ind i spensab le U e T a r 
b r a g u e r o , se l i a c i ü i s l r u i d o u n o 
s i n h i e r r o s n i aceros , c o n e l q u e 
se d u c i i n c y v i a j a c ó t u o d a m e n l e 
y no ; í l i t i l la . E s a p l i c a b l e e n m u 
c h í s i m a s b e r n i a s . E n ciertos c a 
sos nos e n c a r g a r n o s de l t r a l a -

. m i e n t o ó c u r a c i ó n de las q u e -
i b r a d u r a s . C e n l r o j M . Q u i r ú r g i c o , 
c a l l e de Q u i u t a n a , 1 1 , 1 . ° 

Ñola .—Poseemos un « u n i d o de mas de 6$ especial 
de braguorosaplicables un las muchas vark'dddes 
(is i|Utfí>raduras que se padecen, do las mftjoros *• • 
bricaa de FraUcia, ing'alorru, Alemania, ele. Precios 
módicos 

I USAS AZUUADAS, CHISTALES fti GKA.VUES DIBEN 
Ls ioues , i precios m ó d i c o s . Ramilla Estudios, 11 
* • ' o 0 

FABRICA DE CORSES F U S U C O S 
por mayor, calle de San Pablo, n S3. 

Corsé* por 
menor al 

precio de 
mayor 

Corsés n e c h o » 
sobre medida. 
Cintura regenta. 
Corsés de sed« . 

Fajaspara personas gruesas. 
Baratura, comodidad y dnracioc. 
Fábrica de e lá s t i cos para c o r s é s . 

ULCERAS VENEREAS-
Curación en seis dios de todas clases de llagas ve

n é r e a s por medio de la pomada da Archena. 06-
pós i to . Barcelona, calle del C a l i , n. 17, farmacia 
franoosa. i 0 

LIQUIDACION DE LAMPARAS 
do p e t r ó l e o . Calle del OH. n ú m . K . a 0_ 
qK VK.NDK O AIIR1FNDA LA FOTOtiRAVIA EWAXO-
kVá. situada en la azotea de la casa n. 4. del Pasaje 

' de ¿jj lon. Dirigirse á la calle Nueva del biwue de la 
Victoria, n . 3. p i i " i.0, do U é " d» la l«rdfi.i i.t.ll g 13 
, . i', i \ LIOÜIDACION 1)K TODO LO ^.XISTEKTB EN 
U e l ramo de ebanlslerta y s i l lería del acreditado 
alD>acen d e l » calle de Baftos Nuevos n. t i . 

¡Vola. K a atenc ión á la crisis qu« atravesamos se 
dará é precios m ó d i c o s . 

Otra. E l que le convenga hacer proposiciones para 
qnedarse con todo Ip referido laclusu el a lmacén, 
puede presentarse en el mismo. Se advierto es net 
Bocio que da muy buenos resultados y «e traspasa 
pur ausentarse su d u e ñ o . (tSS'.n t 

. SUBASTA. 
Bl sábado 18de los coi rlentes á las S de la tarde ss 

repetirá por última vez la de 'a casa n.° 63, de la 
calle do San Pabl^, en el piso í." de la misma casa, 
la cua l está lasada al t por 1M de su renta. No ha
brá necesidad da desembolsar de una >ertudo «1 

n B VIOTE USA FARMACIA ACREDITADA CERCA DE 
¡JCarcelona: informarán Borne, n . 4 , droguería, el 

ijOtt AUSENTARSE SC DüESO SK VENDE UNA TIEX-
I da connier ía en una ciudad fuera do esta capifal, 
m un paraje muy c é n t r i c o . Informarán, en la callo 
do Gombau. n . 3, plaza de Santa Catalina. (4'Ji r l 

_ do Bernardino, núms."IB y TS, se l iaabieno mía 
gran tienda de loda claso do muebles, de s i l lerh y 
ebanistería ai gusto del di i iá precies eóm-xlos . s fi 
C U P D I P I l P"K US PRECIO BARATISIMO Sg 
t i l U l I A ü l A vende una torre á la inglesa. 

Juuto a la calle de la Providencia. No e s t á con. 
cluida, poro falta m u y poco. E n dicha calle, U , da-
rán razón . I IM) b 0 

NO MAS DOLOR P E CABEZA. 
Vinagre de la salud aprobado para calmar ioslan 

t á n e a m e n l c el dolor do cabeza, despejar la vista 
cansada y el mas excElOflto de todos los vinagro-, 
parala higiene del tocador y los baOos. Baslará 
echar algunas golas do este vinagre en ol agua para 
lavarse; exhala un aroma muy agradable, quila teda 
clase de manchas, barros, pecas y granos del cutis, 
i disipa las arrugas.Precio, 8 r s , frasco. Perfumeria 
parisiunss. Rambla S. José , n. 30, frente luVireina.lt 

SOLARES PARA VENDER. 
Se venden en el Eusancho varios solares desd'1 

I real y medio b:ista i ft reales el palmo edilicablt:, 
en puntos muy bien s i tuado». E n esta adminislra-
cion del diario «El Principado», Rambla, e s tán lus 
planos de maniñosto . ¿.ilS^a - i 
o E VEÑDK UN BILLAR A LA MODERNA POR TENER 
oqne desocupar el café . Informarán Rambla de los 
Estudios, n.,3, tienda. 331,» 

1 VOLUNTAD DE SU DUEÑO, PARA PAGO A ACRKE-
i idores , á las 9 de la mallana dol jueves 23 del cor
riente, en el despacho del notario don Melilon de 
Lloscllas, Amargós, 13, principal, o frec i éndose pos. 
tura admisible se v e n d e r á en públ i ca ' subas ta la 
casa n ú m . 9 de la plaza del Sol en Hostafranchs. La 
titnlacion (le la linea y las condiciones de la subasta 
se hallan de manifiesto en el eiüwlo despacho, n i 
i l . T POR 100 DE SO RENTA SE VENDE USA CASA 
A d e sólida y nueva c o n s t r u c c i ó n , y á precio eco
n ó m i c o , un solar de 21,091) palmos, sito todo unh) 
calle de Valldoncella casi frente á la fuente. Dará 
razón el notario don Francisco Gumis que vive en 
la Rambla de San J o s é . (ol3,n l 

COMPRAS. 
C¡E COMPRAN IMPOSICIONES D E L BANCO PBHtNSC-
o lar hipotecario, establecido en Madrid: dirigirse a 
la calle de la Merced, n . J , entresuelo. ' (33"le 

CASAS D E HUÉSPEDES. 
"A casas do h u é s p e d e s . Se da razón graVis de los 
O u tratos, comodidades y d e m á s cirounstancias 
de cada una, en la calle de Hendizabal n . 1 p . l . ' n * 

TTNA SEÑORA QUE V I V E E N UN PCSTO CKNTRICU 
Uadmit lrá uno ó dos caballeros con asistencia. Da
rán razón en la calle de la Princesa, n. ~, tienda 
donde componen abanicos. (S18)d t 
fiERCA DEL LICEO T E N UN 2.» PISO SE AOMniS 
Uá pupilaje y se le tendrá como de la familia á un 
caballero, y se le c e d e r á una sala con alcoba de
centemente amueblada y su gabinete: dará m o a 
el sombrerero a . 1, frente del Liceo , x (SIS) 

HAT UNA SEÑORA VIUDA QUE VIVE E S PARAJE 
c é n t r i c o y un una de las mejores calles de eMa 

ciudad, la cual tiene una buena habitación bieo 
amueblada en la que admit irá á dos ó tres caballe
ros de carácter en clase da h u é s p e d e s . E n la callo 
d«! C í i m e n , n. 3, tijjiprejja i i t m ra ivn . ',5í9¡ t ' 
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O U.A Y ALCOBA PARA CN CABALLERO CON ASIS 
.1 lencia ó sin ejla. San Olegario, n. Í 2 , uatn-sucio, 
tí^quioa Asalto. {^1} r 

p N lINA C A S I PAIITICCLAR DESEAN ESCONTRAR 
Ijdoa ó mus sugsios i-n clase de pupilos: darán ra-
zon • üilo du San i'ablOj n . 11, hojalalero. 1538,0 

ALQUILERES. 
4 t A ENTRADA DE G a A C I A . SE A I.QÜILA UNA 

.A sala amueblada ú un caballero ó seSora süla. Ca
lle i layor, n. l í , liondd, informarán. (319) r 

HA T PARA ALQUILAR UNA TIIiNDA iON HABITA-
cion y cuadra para vacas ú caballos, y también 

varios pisos, lodo ron aeua de pié y muy bmenaa co
modidades: sus precios do cuatro á d<»ce dUrus 
mensuales. Darán razón calle baja de Saa Pedro, 
n. "3, (VTOln i 

Q E Al.yUll.AN EN ESTA CIL'iUI) L ^ A S CUADRAS 
O r ó n buena luz y máquina de vaper, 6 sin ella. Di
rigirse calla Cadena, n . 8T a l m a c é n . (51S) ' b 1 

PÉRDIDAS. 
• N T E S B E A T E R A LAS S I E T E DE L A MAÑANA, BN 

B la callo de (íuardia, se ex trav ió un perro j ó v e n , 
negro, con una estrello en el [ echo, y da IOA llama
dos del monte de San Bernardo. E l qu« lo devuelva 
6 la calle da Uuardia, n ú m . 15, tienda, se le grat ín-
carú. ( í íS la l 

CRÓNICA OFICIAL. 
OaDEN DE LA PLAZA IIF.L DU 16 DE AGOSTO DE 186fi.—Servicio para el 17.—Señor brigadier de 

s 'rvicio, don José Salazur, jefe de la tercera brigada de la primera división.—Jefe de dm, don 
J isfi Sanz y Possd, coronel del regiinienlo de Paíia, prtmero de húsares.-Parada, los cuerpos 
d i la gnarnicion.—Viüita de bnspiüil, cazadores de Madrid.—El general gobernadsr. Gaerlner. 

—Sociedad catalana general de Crédito.—Mañana viernes 17 del actual de nueve ¡L una de la 
tarde, se pagarán en la caja de esta Sociedad hasta el numero 810 de las facturas de billetes de 
cincuenta duros.—üarecloua IG de agosto de 1806.—Por la Sociedad catalana gentral de Crédito: 
su adiuínislrador, J. libach. x 

—Lutertas nacioual&s. Administración general de la proíincia de Barcelona.=Hoy se cierra 
el despacho de billetes á t escudos el décimo para el sorteo que se ha de celebrar mañana ca 
Madrid. Barcelona 17 de agosto de 1866. El administrador general, Francisco Díaz, x 

CRÓNICA JÜDIOAL. 
En virtud de lo acordado por el señor juez de primera imtancia del distrito de Palacio de 

esta ciudad en el expediente A instancia de Domingo Casas, María Antonia Figueres j Antonio 
Bivia y Argentó; se anuncia la muerte ab-intcslalo do don Juan Argentó y Graell, hijo de Anto
nio y Antonia, natural de Solsona, acaecida, siendo sulicro, en esta capital, en nueve noviem-
vierabre de mil ochocientos cuarenta y siete, y se cita por segunda voz á los que se crean con 
derecho A heredarle comparezcan á deducirlo en el juzgado dentro del término de veinte días, 
bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar, ó bien si el referido 
don Juan Argentó hubiese otorgado testamento y supieran su paradero lo manifiesten. Barcelo
na once de agosto de mil ochocientos sesenta y seis.—Manuel Maria Pecero, escribano. a 

CRÓNICA L E G I S L A T I V A . 
MtXISTERlO DE LA Gl'ÉftftA. 

EXPOSICIÓN i S. M. 
Señora: La experiencie ha demostrado que las edades marcadas para expedir el retiro for-

/iiínnosonsiilicientemente avanzadas para que los que llegan a alcanzarlas careccan do la 
apülud y robustet necesarias para continoár por algún tiempo mas en el servicio de Y. M. y 
del Estado; y como al propio tiempo cuando llegan á separarse del ejército tienen adquirida 
una práctica que hace mas útiles sus servicios, parece conveniente señalar edades algo mayo
res y dejar al gobierno de V. M. la facultad de piolongarlaí por nn tiempo delerminado. cuan
do la robustez y demás circunstancias de algun individuo manifiesten que es ventajoso con-
«•rvarle por mas tiempo en el servicio activo. De este made se logrará aminorar 61 cossidera-
ble gravámen que imponen al presupuesto del Eslado los retiros forzosos por edad, y «on obje-
"J de lograr las indicadas ventajas, el ministro que suscribe, después de haber oido ft laJnnia 
consultiva de guerra y a los directores generales de las armas é institutos del ejército, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto preyecto de decreto. 

Madrid, I I de agosto de 1866.—Señora: A. L. K. P. de V. M —El duque de Valencia. 
BEAL DECRETO. 

De conformidad con lo expuesto por el ministro de la Guerra, y de acuerdo con al parecer 
del Consejo de ministros, 

Vengo en decretar: 
i -• Las edades a que so expedirá el retiro forzoso á les Jefes y Oficiales del ejército serán 

'«s siguientes: A los coroneles del real cuerpo de guardias alabarderos, de infantería, eaballe-
ri». de guarilia civil y carabineros, á los H años; íi los tenftntes coroneles y eomarifantes dg 
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105 eiprasados cuerpos, á los CO aBts; & los capitanes de los expresados cuerpo^ y ! i los prách-
eos de artillería, a los 56 alíos; & los tenientes y subtenientes o alféreces de lodos los expresa
dos cuerpos, a los 51 años; a los jefes del cuerpo de estado mayor de plazas, á los t i aflos; A lo* 
capitanes y subalternos del mismo cuerpo, i tos 60 afios; á los oficiales pruicros del cuerpo ir 
secciones-arebiros, 4 los C2 afioi; k los oficiales segundos y terceros de aste cuerpo, a los en 
aQos; á los intendentes da e j erc i to y de d i T i s l o n , tí inspectores desanidad militar, & los Se uos; 
á los subintendentes y á los guüinspeclores de s a n i d a d m i l i t a r , á los 6i afins: k los comisaru"> 
de guerra de primera y segunda clase y i los médicos mayores, á los 82 aüos; y a los oflciálf-
primeros, segundos y terceros de administración militar, y á los ayudantes primeros y segun
dos de «anidad militar, a los 60 a ñ o s . 

2. ° Si al cumplir la edad marcada en el articulo anterior se hallase algún jefe ú oficial con 
la aptitud necesaria para continuar en el servicio, podrá concedérsele la próroga que IÍJ. rl 
articulo siguiente; á cuyo fin solicitara con seis meses de a D l i c i p a c i o n del capitán general ilrl 
distrito donde resida la formación del oportuno expediente just i f icat iTO. arreglado A lo preve
nido en la Real orden de 5 de mayo de 18£{, el cual deberá es tar ultimado antes de que haj i 
cumplido la edad. 

3. Las prórogas que podrán coicaderse son de cuatro años á los coronóles, tenientes coro
neles y comandantes del ejército y del Estado Mayor de plazas, á los Intendentes de ejército y 
de d l T i s i o n . á los subintendenles, á lus inspectores y subinspectores de Sanidad militar; y de 
dos años á los.comisarios de guerra de primera y segunda clase y a los médicos mayores. A 
restantes clases no podrá concedérseles próroga para recibir el retiro cuando cumplan la edaü 
que les queda señalada. 

Y i . ' Las anteriores disposiciones no producirAn ningún efecto retroactlTo. 
Dado en Zarauz á doce de agosto de mil ochoclenios sesenta y seis—Está rubricado de U 

Real manu.=El ministro de la Guerra, Ramón Maria Narvaéz. 

ETPOSICIOX Á S. M. 
Señora: Las condiciones que desde el establecimiento del Uonte'piomilitar vienen rM-

Siépdosso á las clases de subalternos del ejército para contraer matrimonio, lian sido objeto .:• 
iferentes disposiciones, dictadas todas bajo el criterio d e restringir los casamientos en aque

llas clases, en bien del servicio del Estado y del particular de los Individuos. 
El reglamento del Monle-pio militar promulgado por Real cédula de 1." do enero de 1796 e\i-

gia A los interesados que no se hallasen en posesión del grado de capitán el que acreditasen le-
ner bienes de fortuna por valor de 60.000 re., s la hipoteca de una cantidad dotal que variaba 
sngun la calidad de la contrayente; diferencia que no eta admisible en los tiempos presente-
ni dentro de las instituciones que rigen en la nación. Estos preceptos quedaron derogado» por 
el Real decreto de 30 de octubre do. 1855; y atendiendo solo á la necesidad de restringir mis > 
mas los enlaces en las clases de oficiales suballernos, se estableció en fes ariteulos de la refe
rida resolución, que aclualmenlc rige, que los jefto y oficiales han de tener 25 años ciimpliili » 
al pedir la Real licencia para casarse; no ser bastante en los subalternos el grado do capitán. 5 
hater de acreditar el depósito prévio, hecho en su nombre 6 en el de las eontrayentes, en l» 
Caja general de los del reino, de la cantidad de 80,000 rs. vn. en metálico ó su equivalente r» 
papel del Estado. 

Muy atendibles s o n , Señora, las consideraciones que aconsejaron lales medidas; el minisirn 
que suscribe lo reconoce asi. y solo después do un detenido estudio de lo que l a experiencia u 
hecho i uMocer. de la justa y equitativa apreciación de aquellas consideraciones, y como con"-
•lente á la variación de las referidas disposiciones, so decide á presentar á y. M. las que en 
adelante deben regir. 

K1 sistema de restricción seguido hasta el dia disminuya A no dudarlo las matrimonios aulo-
rizadng, pern no impide y por e l centrarlo es causa primordial del aumento progresivo ilc los 
que se efectúan clandestinamente: cuyos perjuicios en mas de un sentido esián al alcance de 
todos y han encontrado eco e n la nencvolencia de V. M. que, en su maternal solicitud por lo-
das las clases del ejército, ha acordado en mas de una ocasión la gracia de indulto general I 
los que se habían casado sin d Soberano permiso: testimonio de este aserto son los inflni1'--
rxpedientes promovidos con motivo de los Reales decretos de indulto de 7 de febrero de 1M* 5 
20 de diciembre de 1864. 

Por otra parte, la moral pública y el decoro y prestigio i e la carrera militar oponen siem
pre, y mucho mas en la época actual, dificultades muy graves al sistema de restricción; jUlci"-
tades qnc han llamado muy especialmente la atención del gobierno, y que no son bastantes i 
salvar los medios en práctica hoy, consisientes en el previo depósito de una cantidad deterun-
nada, arbitrio A que no puede recurrir la generalidad de las familias. 

Los indicados depósitos, que han venido A reemplazar á los antiguos dotes, han sido insti
tuidos con el laudable oljeto de procurar Con sus réditos un medio de atender al sosten y de
coro de la'familia, dejando libre en lo posible <•! corto haber del oficial para dedicarlo a so-i' -
ner el que corresponde A su clase, y de que aquella, después de muerto el jefe de la BWOUI 
cuente con un recurso que la salve de la azarosa suerte de la indigencia; pero-la experiune» 
ha acreditado que si los antiguos dotes eran la mayor parte de las veces ilnsorios, tampoco 1"* 
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G r IDO, privando á los impononlesde las mayores T e n l a j a s q u e pudieran obtener de sus capiU' 
p.s, va también porque si los verilican en efectos del Estado quedan pslns sujetos por uu plaio 
mdoierminado, que puede alcaizar á dos generaciones, a las bajas y pérfidas consiguléntes k 
las oscilaciones y T i c i s i l u d e s del crédito. 

Con presencia de las referidas consideraciones, es preínrlble por todos conceples no sxigir 
á los subalternos del ejercito que soliciten real licencia para casarse la i m p o s i c i ó n previa de 
depósitos ni la justificación de dotes por parle de las contrayentes, que ó son ilusorios, u redun
dan en perjuicio de las mismas familias. Tal es una de las medidas que se presentan á la de-
rision de V. M., y como consecuencia de ella se propone también aue los d e p ó t i t o s de dicha 
procedencia que existon an la actualidad en la Caja general de los del reino puedan alzan-e por 
ius interesados. 

La edad de 25 afios que exifren las disposiciones vigentes para que los jetes y oficiales del 
ejército puedan solicitar real licencia para contraer matrimonio, es precepto que debe con-
•crvarse, porque pone un correctivo á las impresiones de la juventud, moderadas siempre por 
ia madurez de la razón. 

Por Ultimo, siendo uno de los objetos de la medida que se consulta á V- M. el evitar la re
producción de los casamientos que vienen verifleándose clandestinamente, y atendiendo al 
nempo trascurrido desde que se expidió el último real decreto de indullu para los que se hu
biesen casado sin licenda, parece equitativo que en eslaocasioDsedigneY.il. otorgarlo 
igualmente á los que abora se enenentren en el mismo caso. 

Kn vista de cuanto queda expuesto, el ministro que suscribe, de acuerdo r o n el Con-
êjo de ministros, tiene la honra de someter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 

de decreto. 
Madrid 11 de agosto de 1866.—Señora: A. L. R. P. de Y- M—El duque de Yalencia. 

Real decreto.—ConrormAndome con lo propuesto por mi ministro de la Guerra, de acuerdo 
| con el Consejo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° yueda prohibido a los jefes y oficiales del ejereilo solicitar real licencia para 

lonlraer matrimonio hasta la edad de 85 aflos, según previenen las disposiciones vtgenles. 
Art. í." Quedan derogadas las disposiciones antcrioies en virtud de las cuales »e exige A 

M oliRinles subalternos del ejercito, al solicitar real licencia para casarse, l a justifieacion de 
I duies ó previos depósitos, hechos en su nombre ó en si de las contrayentes. 

Art. 3.* Los depósitos que en consecuencia de las disposiciones vigentes hasta el dia exis
tía cu la actualidad en la Caja general de los del reino, on metálico ó en papel d d Estado, 

N r a n devueltos desde luegu á los interesados ó A «us familias, mediante reclamación de 
MS mismos y en virtud de real Orden que al efecto pasará el ministro de la Guerra al de Ha-

I tienda. 
^ A r U f . * los sargentos no podrán casarse durante el tiempo de sn primer empeño en el 

Art. 5.° Respecto de los demás Individuos do tropa continuarán rigiendo las disposiciones 
I ' lentes , y en los casos do conciencia se aplicarán con rigor las establecidas sobre el parti-
l'ular. 

Art. t.° Se concede indulto á los jefes, oficiales é individuos do tropa del ejército y armada, 
r ^ n i u igualmente á los empleados que les están asimilados, que sin Real permiso o el de sus 
I n é s en los casos que lescomtetc hubiesen contraído matrimonio con anterioridad á la fecha 
I ce osle decreto; quedando obligados á impetrar dicha granja dentro del términn de cuatro me-
I ̂  los que residiesen en la Península, seis los de las Antillas, y ocho los de Filipinas, y optando 
I w familias á los derechos pasivos que les correspondan, siempre que acrediten haberse reuni-
1 (o Unto en ellas como en sus maridos al efectuar el matrimonio todas las circunstancias que 
I irevienen los reglamentos y disposiciones vigentes. Podrán igualmente acogerse á los efectos 
IJ"Mt0 indulto las familias de los militares que hubiesen fallecido, previa igual justlticacion de 
I w reunían los requisitos mencionados. 
I M - l . " las disposiciones de este Real decreto tendrán cumplido efecto desde la fecha del 
Iv5"10' Uuedando por lo demás en su fuerza y vigor el reglamento de l . 'de enero de H K y de-
I "'!> Reafes disposiciones sobre el particular, en «uanto no se opongan á lo prevenido en los an-
l"tiores artículos. w * r 
I . Dado en Zaráuz á i i eco de agosto de mil ochocientos sesenta y seis.—Está rubricado de l» 
I M I mano.—£1 ministro de ia Guerra, Ramón María NarTa«z. 

MI.MSTERIO DE HACIENDA. 
, -., ^ t l \ "rden. limo. Sr.: Vista la exponlaneídad con que ha acudido el pais al llamamiento 
1; e se Ic hizo por real decreto de 20 de julio último para la anticipación de las contribuciones 
l i l i ¿ Corre&Pondientes al año económico actual: considerando que los abundantes recursos, 
Ifí»! !? Ror esle lne(1'e al Tesoro, abren el camino para que desaparezcan en gran parte los 
I ' sí j cris's metálica que agobiaba á nuestras plazas mercantiles, debido todo al patrio-
I f n i 'os eonlribuyentes que no solo anticipan el primer semestre, sino que te apresuran á 
• niri par su anualidad completa, renunciando muchos de ellos á la bonificación de 9 por 
i m tes haiik sido oírecida; y considerando, m lanío, que uno de los cíeelos uuncdiaios del 
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«lesabog» del Teatro y de la normalidad en la cirenlaeion meiálifia ha de ser la baja del iniere» 
del dinero, la Reina (Q. D. G.) ba t«»ldo a bien disponer: 

1.° CüBtinuando vigente hasta el dia 13 del actual la escala de interés establecida por real 
í'rden da 7 de mayo Ultimo, las imporíeiones que tengan lugar desde el siguiente dia M en la 
Caja general de Depósitos y sus siienrules, devengarán: 

6 por 100 los depósitos con avign 90 días y k pla/o fijo desde I hasta 9 meses. 
7 por 160 los depósitos á p*azo fljo desde 9 meses en adelante sin llegar á un año: y 
8 por 100 los depósitos & plazo Ojo de un año. 
Y t * Las cuentas corrientes y depósitos de todas clases no mencionados en la regla prece

dente seguirán devengando el tanl» de interés que lijó la real órden de 25 de febrero de 
1865. r» 
fr- De la de S. I . lo digo 4 Y. I . para su inteligeneia y cumplimiento. Dios guarde á V.' I . mo
rbos años. Madrid 11 de agosto de 186»,—Barzanallana.—Señor director de la Caja general de 
Depósitos. 

CORREO NACIONAL. 
MADRID 15 DI AGOSTO.—Ps La COBRESPOKDBKGIÍ DE ESPAÑA. 

La apertura del trozo de la linea del ferrocarril de Isabel I I , comprendido entre Báree-
na y Reinosa, se nota en Santander, tanto por el aumento en las transacciones mercantiles 
como en el de familias forasteras qne han acudido á pasar el verano y tomar baños en 
aquella población. 

—Dicen de Valencia>qoe ha salido de al l i , con dirección á esta corle y Santander, el 
emprcario de aquellos teatros sefior Diestro. 

—En los 21 establccimiemos do baños medicinales que hay en las provincias Vascon-
ftadas, se calcula qne existen actualmente cerca de ocho mil bañista?. Los mas concurri
dos son los de Guipúzcoa. 

—Anoche á las doce estalló nn voraz incendio en un almacén de madera contiguo al 
cuartel de San Mateo. A la hora en que escribimos estas lineas, que es la una y media, con
tinúa ana el fuego. 

—El administrador electo de Caeienda pública de Cuenca, don Mariano Herrero, ha 
sido trasladado en igufcl destino á Soria, pasando el electo de este panto, don Manuel Ha-
siana, á ocupar la administración de Cuenca. 

—Don Julián Melendez ha sido nombrado administrador de Hacienda de Cáceres, enra 
plaza resoltaba vacante por salida i otro destino de don Ensebio Hernández que la des
empeñaba. 

—Acerca del bandido Vargoitai y su gente, leemos en una carta {do Málaga dirigida á 
«La España*: 

«Si en la cindad, gracias á las di-posiciones de la autoridad militar, se nota la ausenrl i 
de crímenes de esos que se cometían diariamente y que daban por resultado algun muerto 
ó herid», en el campo no sucede lo mismo, porque sigue siend» objeto de terror el baado-
lero Vargas, á cuya sombra se maltfolican los rateros, que explotan de cuenta propia y 
por todas partes el nombre funesto de aauel. La historia de este asesino debería servir de 
lección en esta tierra de compadrazgos, aoode hombres que pasan por honrados suelen 
hacer gala de haber salvado del patíbulo á algun gran criminal y poder contar con él 'en 
un apuro.» Condenado Vargas á muerte por robo y asesinato, obtuvo conmutación de pe
na merced al influjo de una familia muy considerada en Sevilla. No tardó en escapar de 
presidio, eligiendo la Serranía de Honda como teatro de sus hazañas: el cautiverio de don 
Cristóbal Rodríguez, quien después de pagar un rescate que arruina á su familia, ha vuel
to á su casa fuera de juicio, en un eslado de idiotismo y con un costado atravesado de y 
balazo, ha despertado al Gn la indignación general y provocado una activa persecución 
contra Vargas. Su gente, dividida «MÍ dos partidas de cinco á seis hombres, ha debido cor
rerse hácia la campiña, íkmle es de esperar K le siga también.* 

—Don Juan García Sahatell, fiel de consumos de Sevilla, pasa á Valencia, y lo reem
plaza don Josó Mateos y García. 

—El ffobemador de Sevilla, de acuerdo con la junta de sanidad, ha situado un vapor, 
con la fuüciente tripulación y médico, en el confio del rio, hasta donde alcanza la jun-«-
dicción ue la provincia, para que se ejerza la major vigilancia con los buques procedenW» 
de puntos sospechosos. .... 

—El ministro residente de S. M. en Montevideo, participa qne el dia 10 de marzo « 
mo falleció sin testar en Cerros Blancos, quinta sección del departamento de Tacuarenj-/ 
el comerciante español don Antonio .Mcolás Vilardebos, natural de Barcelona, hallíndow 
pcndíeBle el oportuno juicio de testamenlaria ante el juez de intestados de la segunda «ec-
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ciot de dicha ciudad de Monlevide«, al que deberáa awdir á ¿eiincir sus acciones p«r si ó 
por medio de apoderado los que se conceptúen legiíiníos horedíros del difunto. 

—Las fragatas "Tctuan,» ^Concepción» y «Princca da /stiiria,'» salieron de Cádiz ol 
viernes. «El Pensamiento Español» dice anoche qfxe S, M. la Reina desea visitar la 
«Tetnan.» 

—Maliana sale para Andalucía, coa objeto de reponer su quebranlada salud, el conoñ-
do escritor señor Jiménez Delgado, autor del canto «Suefio de un loco,» que ha dedicado 
al señor Zorrilla, y aue tan lisonjera acogida ha tenido en la prensa y on el pfibllco. 

—Se han derogado las disposiciones en virtud de las coalas se exigía á los olkialcs su
balternos del ejércílo. al solicitar real licencia para casa»», la juslilicacion de dotes ó 
previos depósitos, hechos en su nombre ó en el fie las contrátenles. 

Los deposito» que existen en la Caja general serán devuebos desde luego. 
Los sargenlos no podrán casarse durante el tiempo de m primer empeño en el ser

vicio. 
—Ha sido trasladado á las minas de Río-Tinto el olieial de Uacienda de Sevilla, don 

Leopoldo Fuente. 
—Una conocida escrllora de esta corle ha traducido v arreglado á la escena española, 

para ser presentado á la censura, con destino á uno de los tsalros de Madrid, el celebre 
drama francés de gran espectáculo, Ululado oRorambolo.» 

—Se ha prohibido á los jefes > oficiales del ejército solleüar la real Ucencia para coa-
traer malrimónio hasta la edad dé 2J años. 

—Se ha reducido el interés que paga la caja de Depósitos. Las Imposiciones que se ha
gan .desde el 21 del actual en la caja general y sus sucursales, dovengarán: 

6 por IfiiÚos depósitos con aviso de SO días, y á plazo hjo, desde i hasta !' meses. 
7 por 100 lo* depósitos á plazo fijo desde 9 meses en aüclaule, sin llegar á un año; y 
8 por 100 los depnfilios á plazo fijo de un año. 
Las cuentas corrientes v depósitos de todas clases no mencionados seguirán devengan

do el tanto de interés que fijó la real órden de 23 de febrero de IKIM. 
—Ha salido para San Sebastian el aiiminislrador qua ha sido de la real Casa-patrimo

nio don Francisco Goicoerrolea. 
—El vicecónsul de España en Gualeguaychú ha dado cucnla de haber failccido abinle?-

lato rn la ciudad de Gualeguav el presbítero español don Miüan Zabala, natural de Aduna, 
fn la provincia de Guipúzcoa;'consistiendo su Lerenda cu la .simia de 50 pesos, un reloj 
de oro con cadera, muebles usados, ropas y libros viejos en latín, que podrán acudir á re
clamar ante dicho víceconsulado en la forma de costumbre, las personas que se crean con 
derecho á suceder al finado. 

—Ua sido nombrado oficial de Hacienda de Sevilla, don Domingo López Oliveros. 
—Por el ministerio de Estado se avisa á doña Eulalia Díaz áel Campo y don Freccisco 

Barrero, para que se presenten á recoger documentos que los conciernen. 

C O R R E O E X T R A R J S R O . 
PAIIS, t i HE ACOSTÓ.—Dicen de Conslanlinopla el 11, que la Puerta ha decidido en

riar nuevas tropas á las fronteras de la Grecia y que al dia sígaieale debía salir una ¡aa-
«¡a brigada, mandada porMahomed Ali bajá, para el golfo de Voló. 

La «Patrie» da algunos detalles sobre el cambi* ministerial habido hace poco cu Te
herán. / 

Parece'que el shah hahia abolido siete años alrái en P^rsl* el empleo de ««a lrazam.» 
'j'ie había crecido demasiado bajo Mirza Vgba Khan y • ! soberano lomó entonces la alta 
Erección de"los negocios: pero luego fatigado d« tanto trabajo restableció el «-adrazam,» 
para volverlo á suprimir óllimamenie tomando da nuevo ¡a dirección de lo» negocios. 

El informe oficial prusiano sobre la batalla de Kamigsgraptz hace ascender á 10,000 
•wmLres la pérdida de los austríacos, entre los cuales hay 18,000 prisioneros sin heridas, 
)a ecrca de 10,000 el número de prusianos muertos ó heridos. 

FLOEENCIA, 13 OE ACOSTÓ.—La «Gacela oficia!» publica el a rmulk 'o celebrado entre el 
Austria y la Italia. 

El general Petittc habla obtenido del comisario imperial la promesa de qun los Labi-
tanies de los logares que debían ocupar los austríacos no serian molestados por sus actos 
'' Por las opiniones «jue hubieren manifcstadi) durante la ocupación italiana, y que no se 
M.ria uiuguu emprástíto forzoso ni se impondrían contribaciones de guerra, pero el ar-
cüi'laque Alberlo se negó ¿aprobar estas condiciones. 
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Diceo dd Primelaao con fecha de boy que Iks tropas austríacas del Tirol se bao eJtable-
clilo en Borgo-di-Valsugana. 

Los aaslriacos han empezado sus venganzas en el Trento saqueando las casas de los 
mejores patriotas, de pues da la salida de las tropas italianas. 

BctLw, 13 DE AGOSTO.—Se ha nombrado una comisión compuesta de delegados de los 
ministerios de hacienda y conercio, para redactar un informe sobre el asunto de la contri
bución impuesta á la ciudad de Francfort. 

Dice la "Gaceta de la Alemania del Norte» que el tratado de alianza presentado por la 
Prusia ¿ los gobiernos amigos de la Alemania ha sido firmado por una parte de los pleni
potenciarios de dichos gobiernos, v que los restantes lo firmarían en breve. 

El ministro de comercio ha presentado hoy á la cámara de los sefiores un proyecto de 
ley para la supresión de las leyes E»bre la usura. 

IDEM, l i DE AGOSTO.—D¡c« la «Gaceta de Spcnem que están á nnnto de concluirse con 
éxito las negociaciones para la paz con el Wurlcmberg y el gran diicado de Badén. 

Parece que so han alrevesado algunas dificultades en las negociaciones con la Baviera. 
Si al terminar el armisticio el 22 de agosto, no se ha modificado la situación, volverán á em
pezar las hostilidades. 

MABSEI.IA, l i DE AGOST*.—Las cartas de liorna son del 11. El «Observatore» publica nn 
comunicado ministerial que desmiente el regrosó a Roma de M. Vegezzi, y dice que la Roma 
pontificia no se ha aliado nunca con los violadores sistemátieos de sus derechos, y que, 
cuando ha aceptado transacciones, siempre ha sostenido los principios. 

FLENSBOTIC, l í DE AGOSTO.—La «Gaceta de la Alemania septentrional» publica un mani
fiesto del comité del partido nacional, diciendo que la población danesa d^l Sleswig sep-
tenlrional cree que su unión á la Prusia le es ventajosa, y que por esto se conforma con el 
nuevo Orden de cosas. 

NUEVA YOBE, 4 DE AGOSTO (por el üibernian).—Dan sido arrestados en Nueva OrTeans y 
acusados ante el jurad J muchos miembros do la convención radical. También han sido ar
restados muchos negros. 

IDEM, 11.—Oro H 8 7|8.—Cambi» sobre Lóndres, 160.—Bonos, 109 DI».—Algodón, 31. 
Illinois, m Ii8.—Erie 60 5i8. 

BERLÍN, l i DE AGOSTO.—El proyecto de mensaje redactado por MM. de Waldeck, de 
Greist y de Grabow, dá gracias al rey por sus palabras generosas y manifiesta la esperanza 
de qiie se arreglará el conflicto que ha sobrevenido con motivo del presupuesto. Este pro
yecto termina hablando de la grandeza de la Prusia y de la unidad de la Alemania. 

El miuistro,de Hacienda ha presentado hoy al Parlamento nn proyecto de ley conce
diendo un bilí de indemnización en favor de la administración del gobierno desde 186! 
basta la fecha, y ha pedido autorización para poder gastar durante, e l presente afie basta 
K i millones do thalers. 

MONICH, I I DE AGOSTO.—Se ha levantado la prohibición de exportar víveres y maleriíl 
de guerra con destino á Pruiia. 

ALCANCE T E L E G R A F I C O . 
MADRID, IU DB AGOSTO. 

La «Gacela' publica el reglamento para la emisión de obligaciones de obras públicas de 
la isla de Cuba. 

Dicen de Nueva-York que el buque chileno «Meteoro,» declarado buena presa por el 
gobierno americano, será vendido en pública subasta, y que probablemente se comprará 
por cuenta de España. 
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